
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 159
Agosto 30 de 2001

Por el cual se aprueba el proced¡m¡ento de Actual¡zación y Modificac¡ón de la
Informac¡ón Hidrolóoica

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, modif¡cado
por la Resolución CREG 073 de 2000 y según lo aprobado en la Reunión No
159 de Agosto 30 de 2001.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el proced¡m¡ento de Actual¡zac¡ón y Modif¡cac¡ón oe ta
Información H¡drológica para el Sector Eléck¡co Colombiano, el cuat se
encuentra en el Anexo No. 1 del presente Acuerdo y forma parte ¡ntegrante
de é1.
PARÁGRAFO: Este proced¡m¡ento incluye plantas Nuevas y planras
Menores que entren al despacho central¡zado.
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la facha de su exped¡ción.

El Presidente,

GERMAN RREDOR A.
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ANEXO I

OONSEJO NACIOML DE OPERACION

SUBCOMITÉ HIDRoLÓGtco Y DE PLANTAs HIDRÁULIcAs

pRocEomE rro oE acruauzeaón v rcffiActóN É LA
NFOF,,rtc'IÓN HnRoLóGnA P¡RA E¿ sEcToRELÉcTRIco

coLonBw{o..

lPror e, c.rr, sa ,rgrrnrarrú¡ parcrrrrnanto a, Acuarú 10 .bt @nsf,lo
il¡cro¿., de @er.có|' de enoro 29 de t099r.
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1. Objetivos

Establecer un procedimiento que en @ncordancia con el Acuerdo 10 del 29
de enero de 1999, emitido po¡" el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón, [eglamente
el reporte al Centro Nac¡onal de Despacho (CND) de la informac¡ón
hidrológica asociada con las centrales de generación hidroeléctrica.

2. Alcance

La información hidrológica a la cual se refiere el presente procedimiento
corresponoe a:

. Series de caudales medios mensuales natural¡zados, afluentes a caoa
embalse o planta de generac¡ón de energía eléctr¡ca y que son reportadas
por cada empresa responsable al Centro Nacional de Despacho.

. Factores l¡neales ut¡lizados para la obtención de series secundarias, a
part¡r de series pr¡nc¡pales.

Como resultado de este procedimiento, la informac¡ón actualizada será
conocida como ¡nformac¡ón hidrológ¡ca h¡stórica, y será la utilizada para
todos los efectos del planeamisnto indicat¡vo.

3. Deliniciones

Para efectos del presente proced¡m¡ento se adoptan las siguientes
def¡n¡c¡ones:

3.1 Infomación Hidrológica Operativa: datos hidrológ¡cos reportados
diariamente al Centro Nacional de Despacho (CND) de acuerdo eon lo
establec¡do en el numeral 6.2 del Código de Redes y las disposiciones que Io
mod¡f¡quen.

3.2 Informac¡ón H¡drológ¡ca Histórica: datos hidrológicos def¡n¡t¡vos
entregados al CND luego de su aprobación por el Subcom¡té
H¡drológ¡co y de Plantas Hidráulicas (SHyPH). Se incluyen en esta
categoría las ser¡es hidrológ¡cas almacenadas hasta hoy. Su
resolución es mensual y no estará influida por desv¡aciones, trasvases
o caudales vert¡dos o turb¡nados en centrales aguas arriba, (es dec¡r
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se trata de series naturales) y por tanto constituyen los aportes totales
de la cuenca tributar¡a hasta el sitio de presa.

3.3 Informac¡ón Hidrológica Inicial: es aquella correspond¡ente a un
proyecto nuevo de generac¡ón, que se reporta directamente al CND como
parte de la información del proyecto antes de la entrada en operación
comerc¡al del mismo.

3.4 Actual¡zac¡ón de Infomación H¡drológ¡ca: proced¡miento med¡ante
el cual se complementa la ¡nformac¡ón h¡drológ¡ca h¡stórica que reposa en los
sistemas de informac¡ón del CND, de tal forma que quede actual¡zaoa a
d¡ciembre del año ¡nmediatamente anter¡or a Ia fecha de actual¡zac¡ón de la
información.

3.5 Moditicac¡ón de Infomación: ocurre cuando un agente realiza
cambios a uno o más datos de la ¡nformac¡ón h¡drológica h¡stórica que
reposa en el CND, defin¡da en el apatle 3.2.

3.6 Serie Hidrológica Pr¡ncipal: para efectos de modelamiento, se
define ésla como la secuenc¡a tsmporal de caudales, correspondiente a una
serje natural de afluenc¡as, que es rsportada diar¡amente por un agente al
CND.

3.7 Serie Hidrológ¡ca Secundar¡a o Msnor: para efectos de
modelam¡ento, se def¡ne ésta como la secuencia temporal de caudales,
correspondiente a una serie natural de afluencias, para la cual no ex¡ste la
posibil¡dad de reportar sus valores diar¡amente al CñD, o no extsten
med¡ciones sistemáticas y per¡ód¡cas, por lo cualse hace necesario estimarla
a través de métodos ¡nd¡rectos.

3.8 Factores de Serie Secundaria o Menor: son los valores numéricos
que existen para cada mes, por los cuales hay que multiplicar el valor oer
caudal mensual de una serie hidrológica principal, para estimar el caudal del
mes mrrespond¡enle de una serie hidrológica secundar¡a.

La ¡nformac¡ón h¡drológ¡ca ya sea de caudales med¡os mensuales o de
factores de set¡e secundar¡a o menor tendrá dos cifras dec¡males. Cuanoo
no se reporten los valores decimales, o sólo se tenga una c¡fra dec¡mal, se
asum¡rán el(los) decimal(es) faltante(s) como "cero(s)". S¡ se reportasen más
de dos c¡fras decimales, habrá redondeo a dos c¡fras decimales.
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4. Prelación de la infomación

Dado que ex¡sten var¡os momentos de entrega de la ¡nformación al CND, se
establece el s¡gu¡ente orden de prioridad para el uso de la información en los
diferentes modelos de planeam¡ento:

a. InformaciónH¡drológicaH¡stórica.

b. Informac¡ónHidrológ¡caln¡c¡al.

c. InformaciónHidrológicaOperativa.

d. Información Hidrológ¡ca que reposa en los sistemas de información del
CND, correspondiente a plantas menores y proyectos del plan de expansión.

5. Procedim¡ento General pan la Aprobación de tn¡ormación
Hidrológ¡ca.

El SHyPH como órgano técnico asesor del Consejo Nac¡onal de Operac¡ón y
del Comité de Operación; especializado en ¡os asuntos hidrológ¡cos,
c¡imáticos e hidrául¡cos, y con funciones dglegadas por el Comité de
Operación para estos f¡nes, ss encargará de velar por el cumpl¡miento oe tos
procedim¡ontos que reg¡amenten el reporte de la ¡nformación h¡drológ¡ca por
parte dé los agentes asoc¡ados al Sistema Interconestado Nacional.

5.1 Modificación de Información Hidrológica y/o proced¡m¡ento de
Cálculo.

Cuando una empresa necesite MODIFICAR su ¡nformac¡ón h¡drológ¡ca y/o
proced¡miento de cálculo, deberá proceder en el sigu¡ente orden:

a. Presentar una sol¡citud a la Pros¡dencia del Subcomité Hidrológico y
de Plantas Hidrául¡cas, con cop¡a a la Secretaría Técn¡ca del mismo y
al CND, en la cual se just¡f¡quen los mot¡vos que mueven al agente a
mod¡ficar la informac¡ón. Esta solic¡tud deberá hacersé en lo Dosible
con 10 días de antelación a la fecha de la siquiente teunión del
Subcom¡té.

b. El Presidente del Subcom¡té le env¡ará una comunicac¡ón a todos los
integrantes del m¡smo, en la cual se les informa que en la proxtma
reunión ordinaria o extraordinaria, el agente ¡nteresado hará una
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presentación detallada de los motivos y la sustentación técn¡ca ¡e los
cambros_

c. En la sigu¡ente reunión ord¡naria o extraordinar¡a del Subcom¡té, el
agente que va a modif¡car su ¡nformac¡ón hidrológ¡ca deberá hacer una
presentac¡ón que destaque los aspectos más relevantes del
documento de soporte (véase numeral 6).

Una vez finalizada la intervención del Agente, el SHypH emitirá un concepto
técn¡co y cons¡gnará los comentar¡os en el acta correspond¡ente. En caso de
haber objec¡ones, el agente volverá a hacer su presentac¡ón en la próx¡ma
reunión del Subcomité donde se analizatán nuevamente ¡os ountos de
discus¡ón.

Toda la ¡nformac¡ón del l¡teral c, el soporte de los motivos que mov¡eron a la
modificación ds la ¡nformac¡ón y demás información que el Agente cons¡dere
necesar¡4, deberá esta¡. cons¡gnada en un documento de soporte que se
entregará a¡ Subcom¡té durante la reunión (véase en el numeral 6 la guia
general para la preparación de éste documento). Este documento será
arch¡vado como anexo al acta de la reunión del Subcomité y será además
entregado a todas los agentes en med¡o magnético.

El Subcomité Hidrológ¡co reportará la ¡nformac¡ón de modificación al CND y
al Com¡té de Operac¡ón, para que éste Ie dé el trám¡te respectivo ante el
Consejo Nacional de Operac¡ón, quien a través de un acuerdo avalará la

información.

5.2 Actual¡zación de Información Hidrológica

Cuando una empresa neces¡to ACTUAUAR su información hidrológica,
deberá proceder de acuerdo con lo siguiente:

a, En caso de ser ésta la pr¡mera vez que se sigue el p¡esente
procedimiento, la empresa hará una breve presentación de sus series
hidrológicas. El Subcom¡té Hidrológ¡co reportará la información de
Actual¡zac¡ón a¡ CND y al Com¡té de Operac¡ón, para que éste le dé el
trámite respectivo ante el Consejo Nacional de Operación, qu¡en a
través de un acuerdo avalatá la información.

b. Para los años siguientes, y en caso de no tener modificaciones al
procedimiento de medic¡ón y/o est¡mación de sus ser¡es hidrológ¡cas, o
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de sus instrumentos de medic¡ón, ¡nformará de esto alTubcom¡télG
entregará la información de actualizac¡ón dentro de los plazos
establecidos en el Acuerdo 10 del 29 de enero de lggg. En esta
reunión o a más tardar la siguiente, la empresa a través de su
representante a este Subcom¡té entregará una comunicacjón escr¡ta al
CND con copia al Pres¡dente y Secretario Técnico del Subcom¡té
Hidrológ¡co, y al Comité de Operac¡ón en la cual se anexe ta
informac¡ón correspond¡ente a los años que se actualizan v se c¡te el
acta de la reunión donde se entregó el documento de reépaldo a la
metodologÍa de estimación de informac¡ón. El Comité de Operac¡ón
entregará la ¡nformación hidrológica actualizada al CNO, quien dará su
avalf¡nal.

5.3 Validación de Información Operat¡va como Histórica

En caso de que alguna empresa cons¡dele que la ¡nformación hidrológica
reportada d¡ariamente al CND, calculada por balance operativo, es la que
debería cons¡derarse como histórica, enviará una comunicación escr¡ta al
CND, con cop¡a al Pres¡dente y Secretario Técn¡co del SHypH donde
rat¡f¡que esta detemjnación, denho de los plazos establec¡dos poi el Acueroo
10 del 29 de enero de Iggg. Si en años posteriores, no se ha mod¡f¡caoo esa
determ¡nación por el Agente, el CND la asumirá como h¡stórica. Si el agente
decide cambiar el método de cálculo de los apodes, informará su decisión
med¡ante comunicación escrita al Presidente y Secretar¡o técnico del SHypH,
espec¡f¡cando su nuevo procedjmiento. El pres¡dente informará al Subcomité
y CND de dicho cambio y el agente seguirá el numeral 5.1 de este
procedimiento.

5.4 Modificación y Actualización Simultánea dé Información.

S¡ una empresa desea actualizar y mod¡f¡car al m¡smo tiempo una serie
hidrológ¡ca, estos dos procesos se deberán présentar por separado. Sin
embargo, el soporte técnico ex¡g¡do más adelante en el numeral 6 podrá ser
presentado en un único documento.

6, Guía General para Ia Elabonción del Documenlo Técnico

Con él f¡n de establec€r los l¡neamientos básicos para la preparac¡ón del
documento técnico (referido en el numeral 5) que soportará las
actualizac¡ones o mod¡f¡cac¡ones de la informac¡ón h¡drológica, se sugiere el
sigu¡ente contenido donde sea aplic€ble:
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d.

a. Plano de localización del embalse y/o central. En un mapa se
localizará el proyecto y las cor¡entes afluentes al m¡smo; se mostrarán
las estac¡ones hidrometeorolóoicas de referenc¡a.

b.

c,

Descripción general de la cuenca hidrográfica. Se deberá mostrar
la cuenca h¡drográf¡ca en su totalidad y su divisor¡a de aguas. El tipo
de cuenca, y sus características físiográf¡cas e h¡droclimáticas básicas,
el régimen hidrológ¡co medio mensual y pluv¡ométrico general.

Características de las estaciones de medición. Espec¡f¡car las
estaciones hidrometeorológicas de referenc¡a, t¡po de recolecc¡ón de la
información (manual, transmisjón vía rad¡o, m¡croonda o satél¡te). Se
espec¡f¡cará si la empresa es o no prop¡etana de la(s) misma(s). para
la estación principal de med¡ción de caudales, presentar nombre de la
corriente, su área de drenaje y localización en la cuenca. Se deberán
descr¡b¡r los tipos de ¡nstrumentos de med¡c¡ón

Criterios y métodos utilizados para el cálculo de la ser¡e de
afluancias naturales. Descr¡pción detallada del método utilizado para
est¡mar las afluencias al embalse y/o central. Especificar si la
información h¡drológica es calculada con base en estac¡ones de
medición o por balance hidrológ¡co de la operación d¡ar¡a del embalse
y/o central. Si se ut¡l¡zó información hidrológ¡ca proveniente de
estac¡ones en opéración antes de la entrada del proyecto de
generac¡ón, pero que dssaparecieron o fueron trasladadas, esto
deberá explicarse e ilustrarse con los anál¡sis estadíst¡cos respect¡vos.

Presentación dE datos y perfodos a modificar. Hac€r una
comparación entre la información sin modif¡car y la que se propone.
Deberá explicar la causas de dichas modificac¡ones. Se adjuntará la
nueva tabla y su gráfica de caudales mensuales promedios.

Est¡mac¡ón de factores de series secundarias. S¡ este es el caso,
se deberá explicar el procedimiento ut¡l¡zado para su determinac¡ón.
Indicar s¡ se modifican con el t¡po de informae¡ón sol¡citada en la ser¡e
de referencia o principal para su cálculo. En caso de ex¡stir algún
procedimiento (o protocolo) aprobado por el CNO para este ítem, se
deberá dar Drelación a éste últ¡mo.
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Las considerac¡ones y métodos ut¡lizados para dar cumDl¡miento a este
numeral. deberán apoyarse ya sea en resultados de estud¡os técnicos
contratados por los Agentes, ¡nv€stigaciones provenientes de litoratura
técn¡ca, u otros protocolos desanollados por este Subcom¡té. Todas e$as
referencias deberán ser c¡tadas en el documento de soDorte.

7. Modificaciones a este procedimiento

En caso de que el SHyPH a pet¡c¡ón de una o más empresas, consroere
necesario introduc¡r alguna mod¡f¡cac¡ón al presente procedimiento, éste
podrá ser revisado y ajustado donde sea pertinente, dospués de lo cual, el
Pres¡dgnte del SHyPH lo entregará al Com¡té de Oporac¡ón para su trámite y
aprobación ante el Consejo Nac¡onal de Operación.
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